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PARTE OFICIAL.

 S. M. la R ei na  y su a ug u s t a  Hermana la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda 
salieron ayer mañana para el Real sitio de Aranjuez,  
adonde llegaron sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

E l  gobernador capitán general de la isla de Cuba participa 
en 3 l de Enero último que toda ella se encontraba en un esta
do de completa tranquilidad , añadiendo que los días y , 8 y g 

.de Febrero siguiente eran los señalados para celebrar cou rego 
cijos públicos la declaración de la mayor edad de S. M. la 
Reina Doña Isabel II .  (Q. D . G . ) , y  que se disponían sun- 
tirosas fiestas á este efecto.

MINISTERIO DE ESTADO.
E x cmo. Sr. : M u v señor mio : A  las nueve de la mañana de 

boy han salido S. M. y A A .  de Geivxu , y han l légalo  sin 
novedad á este pueblo á las cinco y m * da de la tarde. E n las 
1'4 horas de camino que hay de aqu-1 á este punto , puedo ase
gurar á V .  E. que no ha habido cien pasos de él desnudos de 
gente que acudía para parar y llenar de aclamaciones á S. M. 
Kl entusiasmo popular crece á medida qu^ S M. avanza en su 
viaj . Casi toda U población de Gerona vino acompañando á 
SV M. hasta un cuarto de legua de la c iudad, despidiéndose 
con soltar inopinadamente al aire mas de cien palomas , dando 
á S. M el ultimo saludo con el mayor estrépito y  alborozo. 
Todos los purblos ded tránsito U han recibido de la misma 
manera, saliendo á esperarla y a despedirla los ayuntamientos 
á la cabeza , la mayor parte de ellos con sus músicas, y co l
gó las rn todos ¡as casas. En uno de ellos, Tordera , detuvie
ron á S. M. cerca de una hora para que.presenciara una danza 
d»* ocho niños , preciosos , rica y  primorosamente vestidos : nos 
dijeron qu** á estos niños , que son de los principales del pue
b lo ,  les habían hecho aquellos trajas para las funcioues del 
carnaval , v que ellos mismos habían pedido á sus padres que 
no s« deshiciesen los trajes para danzar con ellos cuando la 
Reina pasase ; circunstancia notable que indica el verdadero 
espíritu de los pueblos.

El recibimiento que S. M. ha tenido en Mataró ha excedi
do lodos nuestros cálculos y  esperanzas. Mañana tendré la 
hon»*a de describirlo á V .  E. , pues me falta tiempo para ha
cerlo esta noche. S. M. descansará aquí mañana por ser d o 
mingo , y pasado saldrá para Barcelona.

- D e orden de S. M. lo digo todo á V .  E. para su conoci
miento y salíslacrion. Dios guarde á "V . E. mucho* anos. Ma- 
taró 2 de Marzo de i $4 4 .^E xcu so. Sr.=sB. L. M. de V .  E, 
su atento seguro servidor, José del Castillo y  A y e n s a .= s E x -  
celentmino Sr. primer Secretario del Despacho de Estado, 
Presidente del Consejo de Ministros.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO

DE LA GUERRA.

El capitán general de Cataluña con fecha 2 del corriente 
desde Mataró dice que S. M . la Reina Madre salió de Gerona 
á las ocho de la mañana de aquel dia después de haber oido 
misa , sumamente satisfecha dé las demostraciones de amor , res
peto y lealtad de que habia sido objeto. Estas continuaron todo 
el camino en tal extremo que hasta en despoblado se han visto 
salir gentes de los pueblos vecinos que ansiaban contemplar de 

• cerca y  saludar á S. M. con la efusión del mas puro afecto.
Después de haber recibido iguales obsequios á su paso por 

los pueblos de Tordera  , Calella , Areñs , Pineda y  Caldetas, 
l legó á M a ta ró , donde fue saludada coa el mayor entusiasmo 
por su crecido ve c in d ar io , pudiendo apenas transitar el coche 
por la carrera, graciosamente colgada , á causa de la mucha 
gente que se agolpaba á vitorearla.

A  poco rato recibió S. M. al R .  obispo y  demas autori
dades de Barcelona, todos los que tuvieron la honra de be
sar su Real m ano , gracia que hizo también extensiva á un 
gran número de jóvenes que lo solicitaron ansiosos. En segui
da pasó S. M. acompañada de un inmeuso pueblo á la ig le 
sia magistral, en donde el mismo R .  obispo entonó un solem
ne Te D eu m , retirándose después á su alojamiento, en el que 
continuaba con las Sras. Infantas sin novedad en su importan
te salud.

A l  dia siguiente 3 descansaba S. M . en aquella ciudad por 
ser domingo, y  el lunes 4  proponía pasar temprano á B a r 
celona.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

B erlín  17  de F ebrero .

Hemos recibido de P etersburgo la noticia de que S. M .  el 
Emperador Nicolás ha tenido á bien modificar de una manera 
íotable las disposiciones del nkase concerniente á la trasla
ción de los israelitas residentes en las fronteras á los Gobiernos 
Di interior, y  aun se esperan en adelante modificaciones mas 
□aportantes.

He áqui en resúman las disposiciones del ukase:
I? Los judíos que posean casas construidas de piedra po- 

irán permanecer en su domicilio cuatro años en lugar de los 
los que antes se señalaban.

2? Los dueños de casas de madera permanecerán en su d o -  
nirilio tr¿s anos en vez de uno

3" Todo», lo» judíos recibirán del Gobierno la madera que 
«mpleen en la construcción de las casas de su nuevo domicilio 
iesoues de verificada la traslación.

4? Quedan exentos del pago de contribuciones por espacio 
ie cinco años.

5? Por lo respectivo á los poseedores de grandes fábricas, 
;1 Ministro de Hacienda pedirá informes para enterarse de si 
será conveniente dejarles en su domicilio. ?

6'.° Por último , se encarga á los Ministros de Hacienda y  
leí Interior que propongan mas adelante nuevas modifica- 
dones si lo creyesen oportuuo. ( G azctte de B e r lín .)

P IAMONTE.

Turin 15 de Febrero.

La declaración de guerra hecha por el Gobierno sardo al 
bey d e ‘Túnez ha suscitado una uueva dificultad. El Gabinete 
napolitano pretende qur> en virtud del tratado dé I 8 de Marzo 
de l 833 , concluido entre el reico de las Dos-Sicilias y  la C e r -  
deña , el Gobierno sardo drbió dirigirse desde luego al Gabine
te napolitano, exponer 1 é el asunto y reuuirse con él para ter
minar, amistosamente las contestaciones, quedando libre para 
adoptar de&pues medí las mas enérgicas si las negociaciones 
amistósas no eran suficientes. El Gabiuete napolitano censura 
ademas al Gobierno sardo por haber reclamado la mediación 
de la Inglaterra , cuando por un articulo secreto del tratado ha
bría debido dirigirse á él. Nuestro Gabinete ha respondido 
que no se trataba de proceder por medio de la fuerza contra el 
bey de T ú n e z ,  siuo uuic*mente de vigilar los armamentos del 
p a is , añadiendo que no ha reclamado la mediación de la Ingla
terra por condu- to de la Francia, teniendo en consideración el 
tratado concluido con Ñapóles. (G a zelte  iV A ug sbourg.)

G RA N  B R E T A Ñ A .

L óndres  2 7  de Febrero .

Fondos públicos. Consolidados al contado, 9 7 ^ ,  §.
E spaña: Deuda activa , 24á»
Pasiva , 5£.
D ife r id a ,  l 3y.
Tres por IO O , 34

Se dice que Mr. O ’Cooaell estará de vuelta en Dublin e 
domingo en la noche para asistir el lunes á la sesión de la aso
ciación. Sabemos por buen conducto que el duque de W e l l in g -  
ton es de parecer que ao se lleve a efecto la prisión de Mr. 
O 'C o n n e ll ,  pues cree que basta con la condenación , y  que un 
encierro seria inútil. Si Mr. O ’Coonell quiere ser moderado, 
creemos no se verá privado de su libertad , y  nosotros tendría
mos un gran placer en que asi fuese. {Times.')

F R A N C I A .

P a r ís  28 de Febrero.

Fondos públicos. Cinco por 1 00 , 125 -70* 
T res i d . , 8 2 -4 0 .
Acciones del .ba n co , 3265 .

C inco por 100 b e lg a ,  108.
Id. id. portugués, 46*
España: Deuda activa , 33£.
Pasiva, 5|.

Entre los documentos remitidos por Mr. Guizot á la Cama — 
•a, relativos á los asuntos de Taiti  , se encuentran la carta da  
a Reina Tornaré, dirigida al Rey de los franceses , y  el parta- 
leí almirante D upetit-T h ou ars, general en gefe de la estación 
leí Océano Pacifico.

L a  carta de la Reina Pómaré esta concebida en estos tér— 
ninos :

wPaofai-Taiti  9 de Noviem bre de 184^.
| Oh R e y  ! En este dia se me ha privado de mi Gobierno. 

Mi soberanía ha sido violada , y  vuestro almirante se ha apode-
*ado por la fuerza de las armas de mi térritorio á pretexto de 
jue yo  no observaba el tratado concluido en 9 de Noviembre, 
le 1842.

I Oh R ey!  Jamas he tenido intenciones, al colocar la corona 
?n mi pabellón, de quebrautar el tratado, ni de insultaros.

Y o  supongo que no considerareis corno un crimen el qu®- 
laya  puesto la corona en mi pabellón. Vuestro almirante e x i -  
£e el cambio de una pequeña parte ; pero de haber yo  acced í-  
i o , mi soberanía habría sido despreciada por mis grandes 

êfVs.
Y o  no tenia conocimiento de que en nioguna parte del tas

ado se determinase la forma y  demas circunstancias de mi p a 
bellón, y  por lo tanto protesto de la manera mas solemne contra, 
la dura medida adoptada por vuestro almirante ; pero confio- 
?n vos y  espero mi libertad de vuestra compasión , de vuestro.., 
justicia y  de vuestra bondad hácia una Soberana sin poder.

M i súplica es esta : Que el Todopoderoso conmueva vues*\ 
íro corazón, para que reconociendo lo justo de mi petición, me 
-eintegreis en la soberanía y  en el Gobierno de mis antepa
gados.

Dios os bendiga, oh R e y ,  y  permita que vuestro reinado 
sea duradero y  floreciente. A s i  se lo suplico.zsFirmado , Po— 
maré.”

E l  parte d J  contralmirante Dupetit-Thouars dice asi:
wBahiu de Papeiíi-Taili  3 de Noviembre de i 843 . = A  mí 

arribo á esta el 1? , entregué á la Reina la ratificación del tr«u» 
tado de 9 de Noviembre de 18 42.

Habiendo observado el 3 que la Reina estaba mal aconse
jada, y  enarbolaba un pabellón que decia haber recibido de la 
Reina de Inglaterra, y  no pudiendo tolerar por mas tiempo 
tantos actos provocativos é insultantes hacia nuestra considera
ron nacional; queriendo poner un término á tantas tergiver-  
jaciones , adopté, en conformidad con nuestros derechos de so
beranía exterior,  la decisión de que he dado conocimiento á 
la Reina , en virtud de la cual plantaré el pabellón de Fran-. 
J a  sucesivamente en todos los puntos de defensa y  proteccioo 
ie  las islas de la Sociedad.— F ir m a d o , Dupetit-Thauars.”

{Debats.)

Las cartas recibidas hoy de Beiruto por vía extraordina
ria traen las siguientes noticias, que consideramos como de la 
mas alta importancia*

El monte Líbano está en comphta insurrección. Doce mil 
maronitas han toma'do las armas, y  han aclamado por su gefe 
á Francis Gozeno. Dos getes drusos , que estaban en rehenes 
en Beiruto , se han fugado durante la noche , y  se han acogido 
á la montaña para hacer causa común con los maronitas. La* 
autoridades de la Puerta son desconocidas. Los habitantes dtl  
Líbano han declarado, que después de haber reclamado en vanó 
por mucho, tiempo cerca de la Puerta que cesasen las exaccio
nes á que se entregaban los funcionarios turcos, no confiaban 
y a  mas que en el éxito dé sus armas. (F resse .)

Por el paquebote el A m ste rd a m , que arribó á Marsella 
el 23 , henjos recibido noticias de Argel del dia 20.

E l M onitor argelino  publica un decreto del gobernador 
general de A r g e l , según el cual las armas permitidas al comer
cio podran Aesém batearse , observando las formahdadas pres
critas en la aduana , y  mediando el pago de derechos , á  conse
cuencia de la autorización dada por la autoridad civil en cada 
localidad, ó en su falta por el comandante de la plaza.

Los hierros, aceros, plomos, piedras de chisp a, capsulas, 
aziifres y  salitres podrán ser importados libremente ó exp or
tados en los puertos de A rge l  abiertos al comercio, mediante 
el cumplimiento de las formalidades de aduana y  el pago de 
los derechos. L a  venta y  la circulación de estos objetos na es-  
tan sujetas á ninguna formalidad especial. ( Com m .)

Se lee en el mismo periódico:
Las últimas noticias que hemos recibido de la Smalah nos 

dicen que esta «e halla todavía en Kesdir , punto sittiado h á -



cía 1a p afte  occidental de Schdt-el Txharbi, i  V8 6 a o  leguas
til Sudoeste de 'Ouchdar-, y  apenas cuedta '200 tiendas. Los 
H állales, tribu perteneciente á M arruecos, la proveen de gra
nos, y  los Heummrianes les l l e v a n  dátiles. Tío tienen 'ningún 
soldado de infantería, y todo lo que le Testa al Emir de sus in
fantes y  caballos está reunido en un spunto del territorio de 
M arruecos, llamado B e u i-J a la , no lejos de Messiouen. E l 
número de sus-soldadoses de-3o o ó  ó 5o írifantesy i-20i;o l 3o 
caballos.

Las familias que permanecen rfieles á la causa'de A b d -e l-  
K a d e r , y-que m ío  se encuentran en el deyrato , se hallan dis
persas por el territorio q u e  sirve de frontera a Marruecos , las 
riñas cerca d e 'O n ch d a,y  las otras , y  entre ellas las de los B e -  
nísenasen , por otros .puntos, viniendo a formar un total do mas j 
de id  lieadas?XCommercet) !|

NOTICIAS DE ULTRAMAR.Habana 30 de Enero.

Con motivo de ser hoy el cumpleaños de la Serenísima In -  
fanta Doña María Luisa Fernanda , sucesóra i m h e d i a t a ’t-ro- 
no de nuestra invicta Isabel I I  , se ha celebrado un lucidísimo 
besamanos en el palacio del Excmo. Sr. gobernador y  capitán 
general.

Las bandas militares de los brillantes cuerpos de esta^guar- 
nicion, colocados Trente al palacio en todo el tiem po que duró 
este acto , ejecutaron lasqñezas mas escogidas y  marciales.

Esta ceremonia , á que concurrieron las principales auto
ridades marítimas y  terrestres, civiles y  militares y  ltoda la 
oficialidad de los cuerpos de esta guarnición , precedida de sus 
respectivos gefes>, ha sido realmente solemne, y  como jera de 
esperarse en circunstancias en que todo-do que corresponde á 
nuestra augusta Reina es gráto para todos ios buenos españo
le s , en los momentos en que esta animada población, estimu
lada por sus dignas autoridades , se prepara a las gestas y  re
gocijos por su adveoimieiito á la mayor edad , porque en su 
digna Hermana celebran también^ la q u e h o y t  i enejen sus ^ma
nos ios destinos de la nación.

Verificada unta desautoridades para acordar lo'coriveniente, 
en cumplimiento de las Reales resoluciones que trátan del ju
ramento de fidelidad y  obediencia que hade prestarse á S. M. j 
la Reina nuestra Señora Dona Isabel T í  y  de los iestejos pú
blicos que en muestra de la lealtad y  adhesión que distinguen 
a los habitantes de esta isla se lian de celebrar por tan faustos 
sucesos , se ha resuelto : XJue el juramento-de obediencia y  las 
fiestas Reales tengan lugar en los tres (has consecutivos de 7 , $  
y g del mes próximo de F ebrero  , precediéndose al acto solem
ne del juramento de fidelidad y  demas demostraciones públicas 
de homenaje y  regocijo,por el feliz acontecimiento de la decla
ración de da mayoría de S. M . la R eina en el orden r i -  I 
guíente: I

Dia primero.=sAl amauecer del día '7  se hará <una salva de I 
21 cañonazos por la plaza y  buques de guerra. A  las d ie e ó e  
su mañana se verificará el juramento en la santa iglesia cate
dral , prestándose por las autoridades, corporaciones y  perso
nas que se derignau en el orden que á continuación se expresa:

Excm o. Sr. capitán generad gobernador superior civ il.
Real audiencia pretorial.
ExCmo. Sr. consejero de Estado conde de V illán ueva , su

perintendente general delegado de Real Hacienda.
Exorno. Sr. consejero de Estado O. Francisco Javier de, 

U lloa , comandante general del apostadero.
Excmo. é Timo. Sr. arzobispo.
Excmo. ayuntamiento de esta ciudad.
'Grandes de España.
Generales.
Gentileshombres.
Grandes cruces.
Títulos de Castilla.
Brigadieres. ;
Señor auditor de guerra.
E l Excmo. Sr. capitán general,, dando principio al 'solemne 

acto , jurara el primero , leyendo S. E . mismo la fórmula del 
juramento , y sucesivamente por el orden indicado lo prestarán 
las personas y  corporaciones anteriormente designadas. E l jura
mento lo recibirá e! Excmo. Sr. gobernador superior c iv il, sien
do acompañado para este acto á la ida y  regreso á su respecti
vo asiento, asi como los Sres. consejeros de Estado é ilustrisi— 
id o  arzobispo , con las formalidades prescritas en las ceremo
nias religiosas correspondientes á sus clases respectivas. T e r
minado el acto , de que dará fé un escribano de cámara secre
tario de S. M. que asistirá á él , se retirarán los señores couciir-

f rente*. Inmediatamente d-espues las autoridades recibirán a su* 
'respectivas dependencias y  subalternos el mismo juramento.

I Por la tarde lo prestarán los cuerpos del ejército en el campo 
de M arte, pronunciando la fórmula del juramento el Excelen
tísim o Sr. capitán general. L a  Real marina lo verificará en los 

I (términos que prescriba el , Excm o. Sr. coman laute general del 
apostadero. Por la noche e« «el mismo local del campo de M a r
te se ejecutarán los fuegos artificiales que con este motivo ha 

1 preparado el Real cuerpo de artillería.
S e g u n d o .= P o r  la tar de se 'verif icará el simulacro dal com 

bate naval dispuesto por l a  R e al marina de este apostadero.
T e rce ro .= E n  la tarde de este dia se ejecutará el simulacro 

de ataque y  defensa de -las líneas atrincheradas que se han 
construido por él R eal cuerpo de ingenieros en la altura de 
A róztegui. En su noche 'tendrá lugar en el teatro de Tacón un 
baile público por billetes gratis , que se distribuirán hasta'él 
número que aquel local pueda contener cómodamente.

En ‘los tres días referidos el rétrato de S M. permanecerá ; 
en el balcón centra?! de la casa de gobierno*.; las calles d e 'la c iu -; 
dad e&arán adornadas con colgaduras , y  lás músicas militares j  
se situarán en la plaza de Arm as y>en la alameda de Isabel TI, 
teniendo lugar en sus noches la í l  tumi nación eu la ciudad, edi
ficios públicoá y  cuarteles.

f f l  Excm o. Sr. gobernador superior c i v i l ? permite durante 
los mismos tres diasttoda clase de diversiones lícitas , esperan
do de ja  sensatez de los vecinos y  hahitaúles de esta poblácion 
que no ocurrirán excesos de ninguna especie , que engodo caso 
reprimirán los encargados de mantener e ló rd en  público.

'C uyas determinaciones se hacen saber por medio del D ia 
rio de esta ciudad rpara conocimiento púbíico y  á los efectos 
que se expresan,

H abana y  Enero :a6 de i8 4 4 ;áE==M iguel M aría Paniagua.

NOTICIAS NACIONALES

Tarragona   2 7  de Febrero.

Seguimos con u na tranquilidad envidiable, gracias a l c e lo  
de estas beneméritas .autoridades^ al desarme de la  M ilicia na
cional que se ha efectuado engodos los pueblos de la provin

c ia  , á excepción de la villa  de V a lls  y  algún otro punto, que 
lo será cuanto antes.

Queda suspendida la -elección de ayuntamiento en esta ca 
p ita l, medida acertadísima , por cuanto los á«fimos en estos 
momentos están preocupados de rana sola ¡idea , cual lo es la  ve
n id ad e S. M. la Reina Madre^, que todos desean con avidez y  
noble im paciencia.

A l'efecto  se está hermoseando el palacio arzobispal , cuya* 
grandiosas piezas quedarán Gajosamente adornadas, á la par 
que varias calles de ja  ciudad por donde transitará la régia co
m itiva , en las que se levantan magníficos arcos de triuuio. Se 
ha contratado un brillante árbol de fuego, cuyo coste no baja
rá de 6d rs. v n . : saldrá una comparsa de enanos, cosa e n 
teramente nueva en esta provincia, sin perjuicio de las varias 
danzas y  cantillos de costumbre, que taofto admiran los exttran- 
geros , y  habrá otras mil diversiones en las q u e  tomarán parte 
las varias chrsdfi del pueblo todo.' ? ?

Las ilumióacionej á lo q u e  {parece serán también grá« lio 
sas^ y  con tal que el tiempo se ponga bonancible,, muy poco 
nos quedará que desear, pues serán m u y contadas las personas 
que uo se ^afanen en obsequiar dignamente á la excelsa viaje
ra, que tantas simpatías merece al pueblo español, y  m uy par
ticularmente á la ciudad de Tarragona que tuvo la desgracia 
de presenciar de cerca las intrigas y  villana ingratityi 1 de un 
soldado, quien a! través de tantos y  tan pomposos «títulos ni 
siquiera supo ser caballero.

Insiguiendo las órdenes del G obierno se ha declarado á la 
provincia en estado excepcional , medida que casi puede con 
siderarse inútil , ¿por cuanto desengañados los pueblos de tanta 
farsa y  movimiento inútil , solo suspiran por la paz y tranqui
lidad-; y  aunque tard e, han conocido felizmente dcrnde se d i 
rigen las miras de los em baucadores, que ba.jo el sanio nombre 
de libertad , han abogado constaniemeote por su Ínteres p riva
do. Siga el Gobierno su marcha enérgica y  decorosa, y  uo te 
ma en adelante las revueltas políticas,  que cuando mas serán 
destellos aislados de la revolución agonizante.

(¿Corres/*, de la Verdad?)

Mataró 29 de Febrero.

E s indecible la animación que se nota en esta ciudad con 
motivo del próximo tránsito por ella de S. M . la Reina C risti
na: se han agolpado infinitos forasteros , y  estas calles están 
no menos concurridas q u ejas de Barcelona. Se halla dispuesta

una habitación lujosamente adornada, y  para el servicio de
S. M. cierto sugeto ha ofrecido un vaso , seis cucbaritas de 
calé y seis cubiertos to lo  de o ro , y  uno de los cubiertos ber
ra isaramre cincelado. A  la entrada y  salida de la población se 
ha levantado un arco de vastas dimensiones con dos colaterales 
mas chicos; y  enfrente las casas consistoriales un tablado so- 
bre arcos , v un magnifico dosel en que se ha colado el retrato 
de S. M. , y al pie un leou repostando sobre dos mundos. Tío 
podía esperarse menos de la ilustre y  rica l lu r o , cuando los 
pueblos mas infelices del transito han echado el resto en col
gaduras. {Correspondencia del Im p arclaL)

Barcelona  29 de Febrero .

Nos acaban de informar que nuestro infatigable gefe poli- 
tic© Sr. general ‘Pavía Jia  estado en sesión desde e1 anochecer 
jiaéía las once y  media con los señores que componen la junta 
directiva de la caja de ahorros, y  parece que se han conci
tad o algunos extremos que impedían por el pronto el 
mieutotde «tan benéfica institución, por lo que no dad*ino« y^ 
qee1 segitrrá a dejante y  podrán los jornaleros reportas* tos bdkte- 
fimos qne dicha instfiiacion da de ir dad?)

Hemos W bido ce» sctraia satisfaíc<rion quedos duentf« d e  ¿hii 
fabricas de esta capital han dispensado del trabajo á los jor
naleros él dia de la Regada de S. M. , para q u e  sio perjuicio 
del sagrado medio de su subsistencia, puedan los ih<Ktradoi 
trabajadores sahr á recibir á la augusta Reina, á quien también 
debe señalada ¡proteocion ¡nuestra industria. {íd?)

Entre los personajes q u e  haa «aiido á recibir ¡á S . l i .  y  i  
ofrecerle él homenaje de s*i adhesión y  respeto podemos con-* 
tar a l dignísimo .prelado de esta diócesis , acompañado de loa 
Sres. canónigos D . Isidro V a lls  y  D. Felipe Bertrán, (fci.)

Idem, 1.º d e  M a rzo .

Erente la  glorieta que hay fuera la puerta N u eva  se han 
formado unas, graderías, desde las que se verá ppHechamente el 
acto de reoibár ¡á S. M. nuestro fix  -mo. ayuntamiento. Creeam í 
que se trata de adornarias debidam ente, y  se distribuirán ta r- ■ 
getas para ocuparias á los que g u ste n , f»ediante una módica 
retribución , evitándose asi el desorden que pudiera ocurrir.

'(Idem?)

Mañana 'tiene lugar el ensayo de las piezas escogidas para 
la serenata con que la brillante juventud barcelonesa pteasa o b 
sequiar á S. M ., bajo la dirección del acreditado profesor se
ñor ’Fiquer. D el buen giasto y  cooócimientos de tan aventajado 
ivtistd esperamos los mejores (resultados, ( id .)

E o la  iglesia parroquial de nuestra Señora Santa A n a  el 
martes dia 27 á las cuatro y  tres cuartos de la tarde fue b a u 
tizada una n eg ra , natural de la G a n g a , costa de A frica  , de 
sdad ¡i 8 años, sirvienta de Doña Francisca Oiriach de M ateu, 
viuda de D. Magín de M atea , capitán que lúe del regim iento 
infantería de Saboya , num, 6 ,  siendo padrinos D . M iguel de 
Cuyas , causídico del numero de esta audiencia territorial y  
contralor de los hospitales militares de campaña y  de esta p la 
z a , cesante , y  Doña Teresa G riacb de C u y á s , su consorte: 
antes de entrar en ceremonia 110 se permitió q u e  dicha negra 
ni padrinos entrasen en la iglesia hasta que vino ei M. L  se
ñor vicario general de esta diócesis á interrogar á la negra si 
quería ser cristiana ,  y  si creia en D ios, y  demas preguntas de 
rito ,  á lo que contestó á todas dicha n*gra afirmativamente, 
diciéndole últimamente e l fim o. Sr. vicario general si quería 
entrar en la ig le s ia , á lo que cnatestó qne sí: entonces , des
pués de tres cuartos de hora , se le permitió entrase al templo 
dd  Señor, y  dentra de él se le preguutó cómo se llamaba, 
contestando C oncepción, Teresa y  F rancisca: en seguí la la 
bautizó el mismo lim o. Sr. vicario general : bautizada , este 
reverendo prelado, junto con el ecónomo de dicha parroquia y  
decnas señores eclesiásticos y convidados de alta nobleza la ma
yor p a rte , se dirigieron á la sacristía , en donde había muge- 
res qu ed e mudaron el vestido que traía, y  le pusieron uno de 
blanco muy exquisito; y  luego que estuvo aderezada , salieron 
todos de la sacristía, y  dicho lim o. st*ñur los dirigió al altar 
m ayor, en cuvo santo lugar con cluyó  el expresado lim o, se
ñor la ceremonia tan religiosa : el inmenso gentío que acudió 
á tan santo acto religioso 11»*no la ig lesia, que os serenos qu* 
había para tranquilidad y  respeto á tau santo lugar no basta
ron para calmar el deseo de todos ios concurrentes para ver

FOLLETIN  

OBSERVACIONES SOBRE LA CORCEGA.
(Continuación.)

La Córcega ,  co y  o territorio es de una superficie de 400 
leguas, solo cuenta , como lo he dicho en crtra ocasión-, 2 ic $  
habitantes. Esta falta de p oblación , no solamente debe atrib u ir
se á las guerras y  devastaciones que hasta fines del siglo x v in  
han afligido casi de continuo al pais , sino también á la cos
tumbre tan arraigada todavía entre los hombres de las d ife
rentes clases de la sociedad de mantenerse célibes* Sea el que 
quiera el caudal de una casa, rara vez se ve que alguno de los 
hijos trate de establecerse, como 00 sea el prim ogénito, y  esto 
únicamente para perpetuar la familia y  el nom bre; siendo tal 
la fuerza de las antiguas tradiciones, que los demas hermanos 
se consideran destinados á facilitarle con su trabajo los medios 
de sostener el honor del nombre. Los hijos del m ayor son en 
cierto modo los suyos , y  nunca se perdonarían á sí mismos lá 
desmembración de una parte del patrimonio secular que debe 
pasar con aumento á sus manos.

En Córcega 00 se conoce la igualdad en las herencias con
sagrada por nuestras leyes , pues la opinión pública y  las g e 
nerosas instancias de los hijos exigen del padre de familia 
que confiera el carácter de úmeo heredero al primogénito v a - 
ron , en quien se concentran todas las atenciones y  ¿todos los 
sacrificios. Cada familia constituye una especie de tr ib u : el

padre es el patriarca ; el hijo m ayor el designado para suce- 
derle después de su muerte. N ada mas digno de admiración 
que el respeto y  el cariño desinteresados que *e les muestra; 
nada mas digno que el protectorado sin reserva y  sin límites 
que engendra este contrato espontáneo. E l que no ha residido 
por algún tiempo en la C ó rc e g a , y  ¡no ha examinado con de
tención el hogar dom éstico, tanto en las ciudades como en el 
cam p o, no paede comprender todo lo que se e«cien;a dé n o 
b le  y  tierno en estas costumbres marcadas con el sello de la 
aotigiiedad , en esta abnegación recíproca , en este cambio de 
afectos que partiendo de puntos diferentes, vienen al fiu a con
fundirse en un mismo ce n tro , esto es , al honor, al acrecenta
miento y  á la seguridad de la fam ilia.

Las hembras concurren á este fin con un desprendimiento 
adm irable. Dedicadas á las faenas domésticas , ¿ los trabajos 
exteriores, cuando es necesario, y  á la educación de sus hijos, 
ignoran lo qiae son los placeres y  las fiestas, según nosotros las 
comprendemos. L a  madre es la matrona y  la encargada de la 
custodia de la casa: enteramente entregada á cuidar de su fa 
milia y  á cum plir coa sus deberes religiosos, aunque con mo
deración , se considera de una esfera inferior á la del hombre, 
y  lejos de protestar como lo hacen las damas del continente 
contra la condición desigual que la haa impuesto las leyes y  
la costum bre, se admira de qne nuestro c o lig o  civil conceda 
á su sexo derechos que en su entender son contrarios á la na
turaleza. De aquí proviene que las jóvenes educadas bajo de 
estos principios tradicionales creen muy natural el qne los 
padres prefieran á sus hermanos varones, y  que se haga tan 
poco caso de ellas para su establecimiento , puesto que en na
da pueden contribuir á la duración y  al honor del nombre.

Sus funciones están limitadas á ayudar á las faenas domésti
cas , y  á contribuir con su trabajo al bienestar de la familia, 
cuando no son muchos los bienes de fortuna. N inguna parti
cipación tienen en la herencia, pues la legislación geuovesa 
ha conservado virtualm ente su fuerza eo este punto. Unica
mente al tomar estado se las asigna un dote proporcionado á 
los bienes que poseen, y  generalmente la dote representa con 
corta diferencia la parte de haber que en su dia debería to
carles según las leyes establecidas por el uso: verdad es quo 
el esposo podría exigir se le completase la dote al fallecimien
to de los padres ; pero son muy contados los casos en que esto 
sé ha verificado, pues al tiempo de casarse no ignoraba las t á 
citas condiciones que la costumbre le imponía ,* y  ademas da 
pública reprobación se opondría á exigeucias de esta especie.

Este sacrificio, unido al orgullo que constituye el eapiritu 
de familia en C ó rceg a , se manifiesta en favor de la s  hermanas 
en el mas alto grado por parte de los varones, quienes para 
colocarlas se imponen las mayores privacioues , y  hasta retar
dan su matrimonio; y  si enviudan ó  vienen á un estado de po
breza , se acogeu al hogar común sin que tengan necesidad do 
so licitarlo ; y  esto se hace sin ostentación ni como muestra de 
favor por una p arte, y  sin humillación ni reconocimiento por 
la o tra , porque lo consideran como una cosa muy sencilla; y  
natural. ¿N o son de una misma san gre, y  su máxima do esria 
de to.dos para cada u n o , y ca la uno para todos?

La condición de las mugeres de la Córcega no es ta l como 
algunos nos la han presentado Un sugeto muy ilustrado y  de 
gran m érito, M r. Blanqui , autor de una .M emoria sobre* la 
Córcega , leída por él en el Instituto de ciencias morales y  pn- 
liticas, ha permanecido muy poco tiempo en el p aís, y  asi 00



¿ la negra que acababa de entrar al numero de la cristiandad
como que todos quedaron admirados de tan buena disposición; 
y  como el señor reverendo ecónomo de dicha iglesia hubiese te
nido U satisfacción de prepararla para recibir tan sagrado sa
cramento bautismal, no es de a d m ira r ,  porque los habitantes 
de la culta Barcelona en todas ocasionas han manifestado el 
l-espeto y  veneraiiou á tan religiosos actos, (W->

Parece que la Reina Madre ha querido dar una nueva 
ttuiestra de su gratitud á los pueblos por donde pasa : asi es 
que no hará el viaje tan rápido como se sabia de oficio , pues 
hoy ha llegado á G ero na, de donde no saldrá hasta mañana, 
que pernoctara ui M ataró, en donde liará descanso el domingo 
próximo, y  el lunes tendremos el cumplido é indecible placer 
de verla entrar en esta ciudad. (Id.)

V alencia 29 de Febrero.

V a  reuniéndose en esta capital considerable número de su
jetos de categoría con objeto de rendir el homenaje de su v e 
neración y  amor á la augusta desterrada al pisar estas risueñas 
playas. L le gó  ya  la comisión de Sres Diputados que salió de 
la corte , y  mañana entra, procedente del mismo puuto, el señor 
Ministro de G racia  y  Justicia D. Luis Mayaus , que como na
tural del pais, se cree justamente con derecho á ofrecer en per
sona á S. M. el tributo de sus respetos.

L a  animación que reioa en V a le n c ia ,  y  los preparativos de 
festejos que por do quiera se notan , revelan el entusiasmo de 
que se baila penetrada esta población , y  la impaciencia con 
que sus leales habitantes aguardan el momento de consagrar al 
desagravio de la inmortal Cristina demostraciones ruidosas que 
ahoguen y  hagan olvidar la grave infamia que en este sitio re
cibió. (D . M<)

ídem  I º de M arzo•

A n o ch e  l legó á esta ciudad el Sr. Ministro de G racia  y  
J u s t ic ia ,  encargado por sus compañeros de salir al encuentro 
de S. M. la Reina Madre D»ña Mari* Cristina ; y  aprove
chando la salida del vapor M ercurio , sigue boy su viaje para 
Barcelona , acompañándole los Sres. Diputados por esta pro
vincia  D. Pedro Sabater y  D. Fermín Gonzalo Moron. Lo mis
ino hubiera hecho la comisión de Diputados que espera hace 
días en esta ciudad la llegada de la excelsa Madre de nuestra 
R e i n a ,  y  que hubiera pasado á Barcelona si hubiera tenido 
anteriormente proporción de trasporte ; pero habieudo ofrecido 
la premura del tiempo obstáculos insuperables, especialmente 
para el regreso de la comisiuu, los Diputados se han visto en 
la imposibilidad de realizar su deseo , y  continuarán esperan
do en esta ciudad, á pesar de las tenaces instancias del señor 
Gispert , individuo de la comisión , que como Diputado por 
Barcelona no omitió medio ni esfuerzo para conseguir que fue
ra en la ciudad que representa donde los comisionados del 
Congreso tuvieran la honra d e  felicitar á la excelsa Cristina 
por su fausto arribo á las costas españolas. (Id .)

. C ádiz  1 º de Marzo.

Tenem oa la satisfacción de anunciar ¿ nuestros lectores que 
por las personas roas notables de esta lindad han sido ya fir
madas dos t xposiciones^que han de dirigirse á nuestra augusta 
R eina  y  á su excelsa Madre Doña María Cristina cou motivo 
del regreso de .esta ilustie^Señora al suelo español.

Razón era que el pueblo d é  Cádizt$e apresurase á felicitar' 
por tan fausto suceso* a.,las. dos R e in a s , Cuyos nombres «oti sa
ludados con entusiasmo en todos los puntos d j la m narqu.a.

Desde: hoy estarán de-manifiesto ambas exposiciones en la 
redacción de nuestro periódico con objeto d e q u e  puedan ser 
suscritas por iudividuos de todas las clases de la población A  
nadie invitamos en particular, porque estamos seguro» que todos 
se apresurarán gustosos á estampar su» firmas en eso» documen
tos que habrán de ser un nuevo testimonio del amor y de la 
lealtad que los gaditanos profesan a sus Reyes. (Comercio.)

Toledo 4  de M arzo .

Según tengo entendido, varios Sres. Diputados á Cortes 
por esta provincia van á salir á esperar ¿ S. M. la Reina M a 
dre al confin de esta provincia, acompañados dél Sr. D. M a 
nuel María Pascual é Inglada , nuestro intendente, quien se 
baila  eventualmeute en esa corte ¿ asuntos d e f  s erv ic io : allí, 
según parece, se reunirán con la diputación, provincial y  d e 
más autoridades superiores de esta. Y  á propósito de autorida
des , creo que el Gobierno po podia haber elegido para esta

jrovinoia otras mejores que las que en la ¿dualidad tenemos, 
>orque su celo y ,b u e u  comportamiento ¿on dignos de todo 
Jogio.

El Sr. Inglada , que es ¿ quien mas de cerca conozco , se 
ía granjeado el afecto de estos habitantes y  de toda la provin
cia , porque en medio de la penuria que nos rodea ha sabido 
¡uhrir muchas atenciones que hasta ahora habían eitado lo -  
almente desatendidas. D ich o  señor reúne Á una honradez á 
oda prueba una incansable actividad y  una voluntad de hier- 
o cuando se trata del cumplimiento e su obligación, un tino 
r una inteligencia tal en el desempeño de sus funciones , que 
lonran sobremanera al Ministro que tan buena elección ha 
lecho. Enérgico é inflexible ha sabido hacer frente á las exi-  
;encias de los partidos y  de las personas, introduciendo Varias 
nejoras y  cortando abusos algo antiguos en esta intendencia. 
)tro día daré á V V .  mas detalles sobre el particular, porque 
s una satisfacción para los administrados, y  entiendo que 
umple al decoro del Gobierno que se sepa que sus empleados 
on dignos de desempeñar el cargo que se les ha conferido.

M A D R I D  7  D E  M A R Z O .

Gobierno político de la provincia de Albacete. =* Diputa 
clon provincial de AlbaCete.=Señora : Si todos los españoles 
rebosan en jubilo por el regreso de V .  M. á la Península f y á 
disfrutar de la ternura filial de nuestras amadas Reina é In
fanta , vuestras augustas Hijas , mayor es el de los habitantes 
de la provincia de Albacete  , porque á los beneficios generales 
que V .  M. dispensó á la España •, os debe , Señora, este pais 
entre otros muchos la creación de esta provincia, y  en su capi
tal el establecimiento de la audiencia territorial.

Por todo ello es inexplicable el amor y  gratitud de estos 
habitantes á V .  M . ; y  la diputación ae complace en recor
darlos por ser idénticos con los suyos en justo tributo á las 
virtudes heroicas de Y .  M. en honor de la patria y  para au
mento de su ventura.

Dios guarde la vida de V .  M. dilatados años. Albacete 2 
de Marzo de l844«e=sC  P , José Matías Belmar. ̂ L o r e n z o  
Fernaudez R e g u e r a .=  Francisco Gómez García. =? Pedro C e -  
brian .^ G ab rie l  Arce.-=José N avarro  Pac.heco.=as Joaquín Pas
cual.«=D. A .  D . S. E . , Francisco Andreo D a m p irr e , secre
tario.

Habilitación de los Sres. gefes y  oficiales de reemplazo 
del decimotercio distrito militar.^=En cumplimiento á lo or
denado en el art. I 5 de la Real orden de 2 7  de Octubre últi
mo, y  para los electos que en el mismo se indican , certifico 
haber recibido de la pagaduría militar de este decimotercio 
distrito en el mes de. N oviem bre inmediato 10*743  rs. 10 mrs. 
vellón, con los cuales he satisfecho el importe de una mensua
lidad á los Sres. gefes y  oficiales coatenidos en la adjunta re
lación nominal.

Distribución que comprende el haber- correspondiente á 
una mensualidad de esta clase.

Infantería. =* Teniente coron el,  D . M iguel de
G a r t b a y . . ». «•  . . . . . .  « . . .  . . . . . . . . . . . . . .  f) .̂5

Comandante, D. Juan Oreu.  ......................... $94
Capitao , D. Mariano F a b reg u e s .  .................... 486
Otro , D. Baltasar Y i t la lo n g a . . . . . . . .  ^  . ... 4 8 Í
O tro , D. José p a l  vez. ............................. ..  486'
Otro, D. Lorenzo Llabres...................... ..................  4 86
Q tro, D. Manuel Meneo t e z ................................... 4 8 6
Teniente, D. Joaquín Descallar.  ............... .. *5 3  . 2 7
O  ro, D. Francisco Goyos.  ......................  * 53 . 2 7
Otro,. D . ‘ Pedro Antonio R i p o l l . #. . 2 .53. .27
Otro, D. Juan Ltohet.  ...............  2 .53 . .2 7
Subteniente , D . Baltasar Montaner. . ,,... .... f 9 7 .. 1 4
O fró, D. Miguel de la Cuesta.     j 9-7.. 1 4
Otro, D. Salvador Dupui-g.  ............. 1 64 . .  1 7
Otro, D. Calixto Zaíorteza.  ............  1 6 4 . .  17
Reserva = C o ro n e l ,  D .  Juan Ramos de Mootes. 1080
Capitán, 1). José Serra . . . . . . . . .   ......................  480
Otro, D. Guillermo Lureda y  Moragues............  4^6
Ot ro, D. José Bart ol i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 o 5
Subtecm ntef D. Leonardo Ruiz .  1 6 4*. I 7
C aballería .= T em ente  coronel , D. Lorenzo D u -

puig . . . . .  \        8 í o
Comandante, D. G-tóuimu Conrado   648
Capitán, t * Juan Fuster. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8 6
Otro, D; Luis Planas.  ............. * ............. . . . . . . .  4.8 ^
Teniente, D. Autouio María Sureda....................  2 .53 . .2 7

T o ta l   1 0 , 7 4 3 . 1 0

Recibido de tesorería. . . . .  10 ,7 4 3 .  . 1 0

Palma 7  de Enero de 1844* ̂ I©0,30*0 Zavaleta.

S uscriccion en favor de las victimas del incendio de 
Granada.

E l  horroroso incendio que tuvo lugar en la heroica ciudad 
de Granada el dia 20 de Julio  último »n el sitio llamado de 
la A lcaicería , rico depósito de exquisitos góaeros y del pro
ducto de la industria fabril de aquella población en el ramo de 
sedas y  tejidos, que consumió en pocas horas 52 edificios con 
los efectos que contenían, y  ha dejado sumidas en la miseria a 
centenares de familias , es un acontecimiento que merece des
pertar los piadosos y  humanitarios sentimientos de la gran fa
milia española en favor de los que por una transiciou repentina 
han pasado de las comodidades y  aun de la riqueza á la mas 
extremada miseria. Y a  S. M ., movida por es» espíritu de com
pasión y  bondad que la caracteriza, se ha dignado mandar se 
ponga su augusto nombre en la suscricion que han intentado 
estos desgraciados con el donativo de 128 rs. , sin perjuicio 
de la reparación de la capilla y  construcción de las puertas 
que cierran aquel recinto, perteneciente á su Real patri
monio.

A l  mismo tiempo, desean lo dar toda la latitud posible a 
sus benéficos seatiraieutos , se ha servido mandar que por su 
Gobierno se pase Real órden á todas las autoridades y  depen
dencias de sus respectivos ramos para que se abra una sus
cricion voluntaria , depositan lose los donativos en el B in co  na
cional de San Fernando de las capitales de provincias, cu y o  
decreto aparece en la Gaceta del 6 de Enero.

L a  9ra. duquesa de G  >r coa otras varias señoras de la cor
te , respondiendo al generoso llamamiento de Su Reina , se han 
ofrecido á trabajar algunas labores y  objetos preciosos para 
que se rifenf según se lia practicado en otras ocasiones, con el 
fin de que sus productos aumenten los ingresos de la suscricion.

E l  Sr. D. Fraocisco de las R i v a s , que no podia ser indife
rente á tamañas desgracias , ni menos olvidar las simpatías qua 
le unen con las desgraciadas víctimas, compañeros los mas de su 
juventud, ha cedido una casa principal, situada en Sevilla , para 
que con superior permiso se rife en una de las extracciones da 
la lotería moderna.

Si el comisionado que le ha tocado pasar á la corte á pro
mover la suscricion tiene tantos motivos para elogiar á las per
sonas con quienes ha contado, y  que con razón puede prome
terse felices resultados, no los tieum menos los que con igual 
encargo se han dirigido á otras provincias, los cutíes mani
fiestan el buen efecto que producen sus pretensiones.

Siendo indispensable ampliar la excitación por todos los 
medios posibles, todas las personas que en su corazón se abri - 
guen la humanidad y compasión, y  considerando. ea el de V .  
estos nobles sentimientos, se le hace la presente invitación para 
que contribuya por su parte con la cantidad que su piedad 
le dícte, esperando ademas que extienda sus influencias para 
con sus amigos, á fin de que imiten tan plausible como inol
vidable rasgo de filantropía.

Dios guarde á V .  muchos años  y  Enero de l 844 •:::=a,
El Comisionado, Francisco López Gurrido.=s*Sr. D  ....

Representac ión presentada á S. M.  por  D. Franc isca  
Mart ínez  de la R osa  y demás señores que la sus
cr iben  para imp lor ar  su Real piedad en favor de 
las familias que dejó arruinadas el incendio  de la 
Alca icer ía  de Granada el 20 de Ju l io  de 1843.

Señora : Los que tenemos la honra de presentar á V .  M . 
esta reverente exposición Venimos á implorar su régia munifi
cencia para reparar en parte los estragos causados por una 
gran calamidad. En A m*s de Julio  próximo pasado se incen

d i ó  la Alcaicería de Granada , tan famosa desde tiempos re
motos por la inmensa riqueza que atesoraba en sedería y  teji
dos. Todos estos preciosos efectos , asi co m í los 52 edificios 
que en su recinto encerraba, fueron en pocas horas pábulo de 
las llamas; y  en pocas horas también se vieron sumidas en la 
mas espantosa miseria centenares de lamillas que disfrutabau 
antes de todas las comodidades de la vida.

T an  lamentable catástrofe despertó desde luego en los co
razones piadosos el anhelo de reparar en lo posible sus estra
gos , asi como de labrar en el mismo sitio (que cabalmente 
pertenece á la jurisdicción del Real patrimonio de V .  M.) otro 
mercado de sedas que sirviese al mismo objeto y  renovase los an
tiguos recuerdos.

Uno de los medios que mas pueden contribuir á fin tan im
portante es el de abrir una suscricion en todo el re ino; y  nada 
mas propio que estampar al frente el augusto nombre de la que 
está destinada por el ídelo á enjugar, las lágrimas de los espa
ñoles.

Como sí este título general no bastase, agrégase en el caso pre
sente la particular circunstancia de que este grave infortunio 
ha ocurrido en la ciudad de Granada , tan predilecta de la ilus
tre piedecesora de V .  M. , que llevó el mismo gloriosísimo 
nombre f  ciudad q u e ,  no desmintiendo desde aquella época sus

es de extrañar que no 9e haya visto tan libre corno hubiera sido 
de desear de la influencia de las relaciones tradicionales. 
A si  que grande fue mi sorpresa cuando let en la citada M e 
moria que los corsos tratan á sus esposa3 como siervas y  
como bestias al mismo tiempo, siendo muy común verlas ca
minar con los pies descalzos conduciendo sobre los hombros ó 
la cabeza pesadas cargas , mientras el marido marcha delante 
muy descansado pavoneándose en su caballo ; pero y o  puedo 
asegurar con toda verdad que he atravesado la isla en todas di
recciones , por montes y por v a l le s ,  como se dice vu lga rm en 
te , v  nunca he tenido tales encuentros , de donde saco la con 
secuencia que el docto académico debe gozar* del p riv ilegio  de 
la vista retrospectiva , porque si bien el hecho no era raro en 
otro tiem po, con solo recordar las enemistades de las Familias 
y  las disidencias de los partidos que reinaban entonces , se 
vendrá en conocimiento de que los hombres, debiendo caminar 
armados y  estar en continua vigilancia , tenían precisión de 
cargar á su compañera con un peso que habría embarazado sus 
movimientos. En aquella é p o c a , y  antes que ¿se hubiese intro
ducido la costumbre de trasportar los efectos por ^gdio de mu-¿ 
lo s ,  se empleaban las fuerzas humanas, y  con pá[rf»eular>da4 
las de las mugeres, lo cual ciertamente no hace mucho honor á 
la  galantería corsa.

Con este ejercicio sus .músculos adquirían tanta fuerza que 
llevaban á largas distancias sobre la cabeza el peso ordinario 
de 100 libras genovesas, ó 7 3  libras de Francia. Pero y a  hace 
mucho tiempo que no se las destina á este servicio , que  no 
dejaba de serles' lucrativo ; y  si todavía se ven algunos restos 
del uso de que habla M r. B lanqui,  este uso es el mismo 
que o b serva n -las mugeres de nuestras poblaciones campestres,

que comunmente al retirarse del campo cargan sobre sii9 hom
bros ó cabeza un haz de lrña ó los instrumentos de la labor, ó 
también,según se nos refiere de las mugeres de la B iblia ,  euau- 
do v a uá  la fuente con vasijas algo semejantes á los Vasos etrus- 
cos á traer el agua necesaria para el consumo.

Por último , si su influencia 00 es tan grande ni tal como la 
que tienen nuestras amas de casa, no por eso deja de ser tanto 
ó mas eftfOtiva. Pocas son las ciiconstancias graves en que el 
corso * no obstante su dignidad , deje de consultar á su com
pañera y  pedirle su parecer : de esto pueden citarse muchos 
eje^mpLs,. y  y o  mismo he oido.decir al obispo de Ajaccio^ que 
en sus visitas á la diócesis habia conseguido por medio de 
las mugeres calmar las animosidades que tenían divididos á los 
habitantes, mas bien que con sus amonestaciones y  los es-
fuera;Qs émpleado9 al intento.

rE n  vista de lo que dejo manifestado se deja entender que 
en un* pais en. donde J a  GtviJízac ion se extiende con tanta lenti
tu d , la edüt&cioD tie láS mugeres f con particularidad la de las 
clases inferiores, debe estar m uy atrasada. Por eso son dignas 
de elogio las tentativas hechas de algunos años á esta parte 
para hacer que participen de los. beneficios de ana ilustración 
siquiera elemental, habiendo contribuido mucho á esto la insti
tución de escuelas dirigidas por las hermanas de la Caridad, 
cuy ¿creación  ba confirmado en grao manera las esperanzas qué 
se habían concebido. H ay a lemas en Bastía y  Ajaccio algunas 
casas de pebsioó para señoritas, cuyas familias pertenecen á 
las clases elevadas de la sociedad, aunque otras envían á sus 
hijos a los establecimientos que de está especie existen en I ta 
lia y  eu Francia.

: Los varones están meaos atrasados en puuto á la iQ strac-

cion, y  aun puede asegurarse que el número de los que se de
dican al ramo de la educacioa primaria es relativamente supe
rior á los del continente francés. Causa ciertamente novedad el 
ver que aun en los parajes mas solitarios y  agrestes de la isla, 
hasta los pastores lean y  escriban con facilidad; pero todavía 
causa mayor extrañeza el que todos, asi en su conversación 
como por escrito, hagan uso del sistema métrico y  decimal, 
que tan lentamente se ha introducido en nuestro pais , lo cual 
procede de que su reunión & la Francia ha sido casi contem
poránea con esta revolución de sistema, y  también de que pre
cisados á proscribir las medidas que entre ellos habían intro
ducido los genoveses , ningún trabajo les ha costado adoptar 
las nuevas prescripciones acordadas por nuestras asambleas na
cionales.

En los pueblos de la costa, y  entre las personas de condi
ción un poco ¿levada , se habla con mucha soltura el francés, 
el italiano y  el corso, dialecto execrable, que solo un oído 
acostumbrado á él puede comprender, gracias al modo mas 
execrable todavía que tienen de pronunciarlo.

A  estos privilegiados en el conocimiento de las lenguas si
guen los que únicamente hablan el italiano y  el corso * y  por 
Último, aquellos coy o vocabulario se reduce al lenguaje cor
rompido que habla el vulgo. Muchos de los que hoy existen 
ya  de edad madura, seguían anteriormente sus estudios en las 
universidades mas célebres de la I ta l ia ,  co y a  circunstancia, 
unida á los vínculos que por tanto tiempo les ba estrechado 
con aquella comarca , y  á .las  relaciones mercantibs que aun 
mantienen con sos principales puertos, contribuye á que en
tren en la línea de sus conocimientos ía lengua y  la litera— 
tara 'italiana*. (Se continuará.)



s a l im ie n to s  ele lealtad -acendrada, ha merecido recientemente 
que V .  M . la honre con nuevos títulos y  blasones.

Confiando, Señora , en el magnánimo corazón de V .  M .,  que 
le hablará coo mas elocuencia en favor de tamaño desastre que 
lo que nuestras débiles razones pudieran hacerlo , nos limita
mos á ofrecer á V .  M. el respetuoso homenaje de nuestra v e 
neración y  reconocimiento.

M adrid i 6  de D iciem bre de 1 8 4 3 .= S e ñ o r a .  =  A  L .  R .  P. 
de V .  M .zrFrancisco  Martínez de la R o s a .z z J u a n ,  obispo de 
C ó r d o b a .= D u q u e  de Abranles. =  Ramon C ro k e.rzM arian o  J o 
sé V a l le j o .= F r a n c i s c o  J a v ier  Burgos.

S. M . recibió con su natural bondad á esta com isión, que 
tuvo el honor de poner en sus manos tan respetuosa como sen
tida exposición , siendo el resultado que S. M . se ha dignado 
mandar se ponga su augusto nombre en la cabeza de la sus— 
cric ion con el donativo de 12^ rs., sin perjuicio  de la repara
ción que de su cuenta se ha de hacer en la capil la  y  la cons
trucción de las puertas que cierran aquel  rec into,  como per
teneciente á su R e al  patrimonio*

V A R IE D A D E S.

L o s  a l e g r e s  c o n  v i d  a d o s . = E I  y  del pasado estaban sen
tados 12 convidados en uua mesa del fondista M an ch o u ,  en A r 
les. Los sabrosos manjares harian honor al talento del dueño de 
la fo n d a ,  y  el apetito de los convidados honraba no menos la 
excelencia  de los manjares.

El vino sobraba en los vasos y  provocaba jocosas ocu rren 
cias. Pero ¿quiénes eran estos vivientes que asi tributaban c u l
to á B ac o  y  á Momo? Eran efecto m uy grandes v iv idores,  por
q u e  entre los 12  componían una suma de 9 2 8  años. Si en 
v ez  de ser contemporáneos se hubieran sucedido los unos á los 
o tros,  el primero hubiera podido comer con los hijos de G a r 
lo -M ag no .

Hacia seis meses que habían proyectado esta comida en el 
c írculo  donde se reunían todos los dias entre las dos torres del 
antiguo camino. H an pasado los seis m eses, y  no ha faltado 
ninguno. Cada uno ha contestado al oir su n om b re ,  y  se ha 
sentado en el sitio que por su edad le ha sido designado. F u e  
elegido para presidir la mesa M r. Bonafoux , de 9 2  años: des
pués tomaron asiento por su orden M M .  C o r s u l lo o ,  de 85  
años ; N o y e r ,  de 7 7  ; A n g e l l ie r  , de 7 7  ; C orubeau  , de 7 7 ;  
R e b o u l , de 7 6  ; C h a u l e t , de 7 3  ; F erre r  , de 7 5  ; G iran d a ux,  
ile 7 5  ; B o y e r  , de 7 5  ; A il la n d ,  de 7 5 , y  R.egardier , de ^ 3 . 
T o ta l  nueve siglos y  un c u a rto ,  mas que la duración de los 
grandes imperios. A l  separarse los convidados se han citado 
para el mismo dia del año próximo. ¿Se  encontrarán también 
reunidos para esta fiesta?

a v i s o s .

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo. *

Pueden, concurrir  á cobrar los interesados en los n úm e
ros desde el 8 5 1 al 90 0  inclusive. 2

P A R A  M A N I L A .

Saldrá i  principios de A b r i l  del puerto de C ád iz  la f ra 
gata española G ertru d is  , bu qu e  segurís imo y  cómodo por su 
gran  solidez y  buenas cámaras. A d m ite  carga  á flete y  pasa
jeros , los qu e  recibirán en él un esmerado trato. L a  despacha 
en M a d rid  J .  R .  de Orbeta , calle  de la M ontera  , uúm. 22. 
cuarto p r in c ip a l ,  y  en C ád iz  D .  J o sé  M atía  , calle de M a r -  
guia , núm. 125 . 4

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 5 de M arzo á las dos de la tarde•

E FE C TO S PU B LIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.

Títulos al portador del 5 por 100 , 22^, quince dieziseisavos, 
y  22| á v. f. ó v o l . : 24 á 59 d. f. ó vol. á prima de £ en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
r io r ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 30f ,  § 9 nueve dieziseisavos, 50 y  30¿

á v. f. ó vol. y  firme.: 32 , 30* ,  i ,  y  30 nueve dieziseisavos
á v. f. ó vol. á prima de 1 ,  |  y  £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00,
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 27* á 50 d. f. 6 vol.
Vales Reales no consolidados, 10£ á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Id. sin ínteres, 7£ á 60 d. f. ó vol.

Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla,  00,
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias , 37|.  Paris ,  16-8 pap.

Alicante, i pap. d. Málaga, 4* pap. d.
Barcelona á ps. fs., *  á 1 id. Santander, £ id. id.
Bilbao, £ d. Santiago, % id. id.

Cádiz, I I  pap. id. Sev il la ,  1 id. id.
Coruña, 1 d. Valencia,  |  d.
Granada, id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PRO VID EN CIAS JU D ICIALES.
En v ir tu d  de providencia del Sr.  D .  Benito Serrano y  Alia- 

g a ,  juez  de  prim era  instancia de esta r e p i t a ! ,  refrendada del

escribano: del número de i a  misóte D .  J<.nn G : r c ¡ a d e  L a m a - 
d r id ,  se cita, llama y  erhplaza por segunda vez á todas las p e r 
sonas crue en concepto de acreedores tengan derecho á los b ie
nes quedados por fallecimiento de D . Marceliano Tñiguez é rbar
ra, vecino que fue de esta corte,  ocurrido en la ciudad de M á 
laga en tg  de*Octubre u ltim o, para que dentro del término de 
3 O dias útiles , á contar desde el siguiente al en que se anuncie 
este emplazamiento en la 'G a ce ta  , -acudan á deducir  sus a c c io 
nes en dicho juzgado ; bajo apercib im iento que al que no lo h i
ciere lé parará el perjuic io que h aya  lugar.*

En virtud de providencia  del. Sr. D .  José  M aría  M o n te -  
m a y o r ,  juez de primera iustancia de esta corte , refrendada 
del escribano de su número D .  Mariano Fernandez del Canto,  
se cita , llama y  emplaza á D. Antonio Carrasco R e q u e n a ,  
para que en el término de 3o dias, contados desde su pubfira- 
rion en la Gaceta de esta capital , se presente en el juzgad o de 
las V is t i l la s ,  por la citada escribanía de C a n to ,  á fin de p re s 
tar cierta declaración en negocio c i v i l ; con, apercibimiento que 
pasado sin verificarlo le parará eUperjuicio  que haya lugar.

Por providencia del Sr.  juez de prim era instancia de este 
capital D . José  M aría  M óntem ayor , refrendada por el escri
bano del número de la misma doctor D .  Claudio Sanz. y  B a r e a , 
se c i ta ,  llama y  emplaza por segunda y  últ ima vez <á cuantos 
con arreglo á las leyes vigentes se consideren con derecho á los 
bienes de una capellanía  fundada en la parroquial  de, Sao M i 
guel de la, villa de Oñate por D .  J u a n  A gustín  de E ch ev arr ía  
y  su muger D oña Justa  L o ren za  M endiola ,  los c u a le s ,  según 
se dijo en el primer llamamiento inserto en la G aceta  del dia 1 8 
de. Enero anterior, parece que consisten únicamente en un c a p i
tal de 2 7 ,5 0 0  rs. impuestos a! 4 por roo en la casa de los C i n 
co-gremios mayores de esta c o r t e , para, qu e  acudan á d e d u c ir  
el de que se crean asistidos á dicho juzgad o y 'e s c r ib a n ía  en el 
preciso é irnprorogable término de 20  d i a s ,  contados desde la 
p u blicación  e,n la G a c e ta ,  pasa,do el cual les parará p erjuic io .

• En v irtud de providencia  del Sr. D .  J u a n  F i o l ,  juez de 
primera instancia de esta M. H. v i l l a ,  refrendada del e s c r ib a 
no del número de la misma D .  E u ge n io  del C a s t i l l o ,  se cita, 
llama y emplaza á los. acreedores que se crean con derecho á 
los bienes de la testamentaría de D oña M aría  de las A n g u s 
tias Olivera  y  Q u e v e d o ,  para que en el término de 3o dias 
concurran por sí ó por medio de procurador cou poder hastanT 
te á deducir  el derecho de qu e  se crean asis*idos; bajo a p erci
bimiento de que en otro caso les p arará,e i  perju ic io  que. h aya  
lu gar.

SU BASTAS.

E n  la alcaldía  constitucional de A le ob en d a s  , y por la es
cribanía  numeraria de D .  D iego  Sanz López , se venden á 
instancia de los albaceas de D o ñ a  J u a n a ‘H o m b r e  las fincas s i
guientes :

U n a  casa en dicha v i l la  y  su calle  de la Jábo hería  , que 
c ó m p ren le  3 6 2 7  pies cuadrados súpérficiales con diferentes 
habitaciones bajatf, corral ,  cueva  con seis tinajas, cuadra y  pa
j a r ,  valuada en * 1 7 ,8 4 9  rs. ‘

U n  pajar lindante a la casa anterior,  que com prende i 3 l 4  
ies cuadrados superficiales , \a lu a d o  en 2 5 t 4  rs.

OLro en la calle  que sale.á las fieras llamabas de la B a r r a -  
g o n a , y  ocupa 8 7 4  pies cuadrados s u p e r f ic ia le s , valuado 
en 21 2 4  rs.

U n a  viña en la O y 'a  rasa , de caber  3 2 0 9  cepashde varios 
v id u ñ o s ,  valuada en 2 0 ,8 5 8  rs.

U na tierra de n  fanegas y  seis ce lem in es,  titulada del P a 
lo m a r ,  entre él caz y  el soto ,  tasada en 4 6 ^ 0  rs

Otra  de tres fanegas eu F u e n t id u e ñ a ,  frente á la ermita de 
N u estra  Señora de la P a z , valuada en 3oo rs. '

Otra de dos'fanegas y  seis celemines en C a r b o n e r o ,  v a lu a 
da en 3 7 6  rs. '

O tra  de igu al  cabida  en Valdelasfuentes  , v a lu ad a 1 en 20 0
reales. ' '

O tra  de i 3  fanegas en la A r r o y a d a , valuada con "devolu
ción de una carg a  de un aniversario en 3 5 7 0  rs. ,

Otra  eu la vereda de la C alera  de una fanega y  seis ce le
m in es,  valu ad a  en 9 0  rs.

O tra  de una fanega y  tres celemines en la Carrascosa , t i
tulada el cuadro de San A n ton io  , valuada en 200 rs.

Otra de dos fanegas y  seis celemines en la A r r o y a d a  , v a 
luada en 3 y 5 rs.

Otra  de cinco fanegas y  seis celemines en G a l á p a g o s ,  t i -  
titulada la M a ta  de l e ñ a ,  en i 3 y 5 rs.

Otra eu la portil lera de V a ld e a lc a la  de tres fanegas y  seis 
celem in es,  valuada en 7 0 0  rs.

Otra de tres fanegas en la C ru z  del c a ra b in e ro , en 3oo 
reales.  .. .

Otra en los-Quiñones de. tres fanegas , en 2 1 0  rs.
Otra, en V a ld e la h ig u e ra  de cuatro, fanegas , en. 120  rs.
Otra en Mesones de tres fanegas y : seis celemines , en 70 0  

reales.
Otra en V a ld in ia  de siete fan eg as ,  en 14 0 0  rs.
Otra de uua fanega en el caz de la R ib era  , en 3 5 o rs.
Otra en las Zorreras de dos fanegas , .en 3 2 0  rs. - 1
Otra en el valle de Pedro M artin  de i  o  fan eg as ,  e a  2 2 0 0  

reales.

Otra  en V a ld e v e r a  de seis fanegas y  seis celemines , en 
2 6 0 0  rs.

U a a  cabeza de b u e y  de pasto en G alá p ago s  ,* en 3oo rs.
Quien quisiere hacer postura á dichas fincas , juntas ó se 

p a rad as ,  acudirá por dicha escribanía,  que se admitirá siendo 
arreglada; y  su remate está señalado para el dia 12 del corrienr 
te á las diez de su mañana en el of icio  de dicho escribano.=? 
E .  A .  C . ,  D ionisio  Gómez.

B IB L IO G R A F IA .

A / f E M O R I A S  documentadas del teniente general D .  M an u el  
L U u d e r  , marques de! valle  de R i v a s , en las que se a c la 

ran sucesos importantes de la historia contemporánea en que ba 
tenido parte el autor. U n  tomo eu 8? m a y o r  de 2 8 7  páginas.

Basta  considerar la importante  participación  que ha tenido 
su autor en los acontecimientos mas memorables que se han v e 
rificado ea España desde la g u e rra  de la  independencia hasta

!a mita i  de la 'ú lt im a revolución , p ira  con ocer  el ínteres que 
debe presentar esta obra para todos cuantos deseen enterarse á 
f¡?ndo de esta parte de la historia contemporánea que ha de 
formar una época ejemplar para los venideros.

L a  multitud de justificativos que la acompañan aumenta el 
inferes de la relación hecha con la franqueza de un militar y  
con la v iveza  de un testigo y  un actor m u y  principal de los hé  ̂
chos que describe.

Se halla de v e n t a  en la librería  de su editor D .  Ignacio 
B o i x ,  calle de Carretas , á 20 rs. en rústica.

A d v e r t e n c i a . = T o d o  suscritor al D iar io  y  nuevo Avisador 
y  R e vis ta  de T e a t r o s ,  presentando el recibo de suscricion al 
de s p a c h o ,  tendrá derecho á la rebaja de 4  rs- ea ejemplar.  ..

Otra. =  Los que gusten adquirir  dicha obra de las provine  
cias la pedirán por conducto del comisionado de la casa de Boix^ 
donde le haya,  y  donde no, se tomará una libranza sobre Qors 
r e o s , en cuyo caso se les remitirá franca de porte á los mis
mos á 20 rs. en rústica.

¿ p A L E R T A  de hombres célebres con tem p o rán eos, ó b io g r a -  
fias y  retratos de todos los personajes distinguidos de nuea  ̂

tros dias en las c ien cias ,  en la p o l í t ic a ,  en las armas , en 
leí ras y  en las artes:  publicadas por D .  N icoraedes Pastor^ 
D íaz  y D . Francisco Cárdenas. 4 - 4

A c a b a  de publicarse la entrega 2 4 , y  se está repartiendo 
a los Sres. suscrifores , la cual contiene la biografía y  ,.retratos 
del Sr. D. Jo a q u ín  M aría  L ó p e z .

V a n  publicados 2 4  cuadernos , que comprenden los .seño
res A rg ú e l le s ,  A r r a z o la ,  M arlinez de la R o s a ,  C a b r e r a ,  Bre-rl 
fon , A l c a l á  G aliano, B u rg o s ,  G i l  y Z a r a te ,  A g u a d o ,  G are liy ^  
B rav o  M u iü lo ,  duque de R ¡ v a s ,  T o re u o ,  T  tcon, Clemenciq,,  
Montea de O c a ,  conde de O fa lia ,  N a v a rr e te ,  Calomarde,,  AJiá* 
na, León, C a b a l l e r o ,  Cortina y  L ó p e z .  ¿ -  i*

Se advierte  que'se  hará la rebaja de un real por c qad ^ ^ íh  
á todos los que es ten suscritos á las difereutes obras p u blica
das por su editor D. Ignacio B o i x ,  que v iv e  en la calle  de 
C a r re ta s ,  núm, 8 , librería. *

Cou la entrega 2 4  c o n c lu y e  la impresión del tomo cuarto: 
están fn  prensa y se repartirán con la brevedad posible tes^bio- 
grafias de la Reina D oñ a  M ar ía  C r is t in a ,  Espartero , D v ’GáfOk 
los y  la del capitán Boria . Continúa abierta la suscriciou en lít* 
l ibrería indicada. -

r L * M E N T O R  D E  L A  I N F A N C I A ,  periódico de lós ní-T
ñ o s , por una sociedad de padres de familia. ,y

E s t e  p erió i ioo  se publica to ios los domingos del año desdé' 
el 4 ' - de J u n io :  constá¡ de 1 6  páginas en 8? m ayor , con d í - f  
versas viñetas- grabadas y  una elegante cubierta  tle papel ‘de 
color con su portada. í

Resúm an de los artículos que contiene el núm. 9.® del 
tomo segundó publicado el domingo último : ^

Lu isa  de Lorena.
Historia  de Eápana.-=CapítuIo prim ero.

Gradados. '
L u is a  de Lorefca.’ ' $
U na dama al balcón. .
Su precio en M a d r id  4  rs. al m e s , 1 1  por tres meses , 20  

por seis y  38  por un año, llevado á casa de los Sres. s u s cr i to -  
res. En la s ! provincias por un trimestre , franco de porte , 1 6  
reales ,  por medio año 3 o ,  y  por uno 58 .

Se admiten suscriciones en M adrid en el G abin ete  l i terario ,i 
calle  del Pr íncip e  ,, núm. 25  ; en la l ibrería europea de D e n n é  
H id a lg o  y c o m p a ñ ía ,  ca l le  de la M o n t e r a ; en la de C u e s ta ,  
calle  M a y o r ;  en l a  de Sauz,  calle  de Carretas , y  en el G a b i 
nete de lectura de M o u ie r ,  C arrera  de San G erón im o , donde 
se darán, los prospectos, gratis. - ¿

En las provincias se. suscribe en todas las l ibrerías y  admi
nistraciones de correos corresponsales del G ab in e te  li terario.

. TEATROS. ;

P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa  orquesta.
2? L a  acreditada comedia  eu dos actos titulada

E L  P R I M I T O .
• \T

3 ? V a ria cio n es  sobre temas de la Somnámbula  con acom
pañamiento de orquesta tocadas en el violín por el Sr. R o b b ie l

4? L a  muy aplaudida comedia en un acto , arreglada al 
teatro español por D .  Ramón de N a v a r r e t e ,  titulada

¡ C U A N D O  S E  A C A B A  E L  A M O R . . . . !

5? Fantasía  burlesca sobre motivos de w a lse s  de Straui,  
variados por el Sr. R o b b io  , y  tocados por ei mismo en el 
violin.

6? T erm in ará  el espectáculo con un divertid o  sainete.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Después de una bril lante sinfonía se ejecutará la divertida 

comedia  en un acto titulada

P O R  N O  E S C R I B I R L E  L A S  S E Ñ A S .

E n  seguida se presentará por primera v e z  M r .  Leb oeuf,  
graqde atleta francés y  primer modelo de la academia de P a 
rís ,  con su compañía atlé tica y  gimnástica , que ha trabajado 
c o n re . X t r a o r d i u a r i o  éxito en los teatros d e  P a r i s ,  Lóndres , Am>- 
terdam y  B r u s e l a s ,  á ejecutar sus sorprendentes e j e r c i c i o s *

C I R C O ,  A  las siete y  media de la noche.
F un ción  extraordinaria á beneficio del Sr. T om a s Ferranti,  

prim er bailarín de este teatro. \
Primera  representación del baile  fantástico en dos act<Js, 

titulado
L A  I S L A  D E L  A M O R .  1 ,


